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Guadalupe, Zacatecas, a once del mes de diciembre de dos mil veint¡trés

visto el acuerdo s¡gnado por la Mtra. Maricela Acosta Gaytán, Secretaria General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, mediante

el cual se REASIGNA a esta ponencia a mi cargo el expediente TRIJEZ-PES-

o8ot2o21 a fin de continuar con la tramitación legal que en derecho corresponda

hasta que quede como asunto debidamente concluido. Por lo que con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 9, fracción ll y artículo 32, fracción I del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas, sE AGUERDA:

único. se tiene por recibido el expediente al rubro señalado y se ordena

agregarenautoselacuerdorefer¡do,paraquesurtalosefectoslegalesaque

haya lugar.

Notifiquese como corresPonda.

Asi lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Secretaria de Estudio y Cuenta Aleiandra Romero Trejo' con quien actúa y da
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DENUNCIANTE: NORMA IVENE ESQUIVEL SÁNCHEZ,

SÍNDICA MUNICIPAL DE MIGUEL AUZA,

ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, doce de diciembre de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Recepción de Expedienle del

dío once de diciembre del oño en curso, signodo por lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Instructoro en el presente osunto, siendo los nueve horos

con diez minulos del diq en que se oclÚo, el suscrito octuorio lo notifico, o

los portes y demÓs interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno foio. DOY FE'


